RES. 749/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0007439, Ent. N° 715/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con el auspicio de dicha Administración, a la carrera de automóviles Fórmula Eléctrica Categoría E,  a realizarse en Punta del Este el 17 de marzo de 2018;
RESULTANDO: 1) que la Intendencia el 28.05.14 suscribió un convenio de colaboración con la Empresa Sportlink (Cordray S.A.), con el objeto de la realización de competencias automovilísticas y regionales de la FIA, para lo cual la Intendencia aportó la suma de U$ 450.000 más materiales para el armado del circuito;
2) que dicho al igual que la donación de U$358.403,27 y $ 3:475.184,04 a la Liga de Fomento de Punta del Este para la compra de materiales, fueron observados por este Tribunal en Sesión de fecha 22.10.14 por haberse contravenido los Artículos 15 y 33 del T.O.C.A.F. El gasto fue reiterado y mantenido por este Tribunal en fecha 14.01.15;
3) que por Resolución del Intendente Nº 6731/2015 de fecha 18.09.15, se dispuso aportar U$ 350.000 al organizador, para la realización de la tercera carrera de la 2º Temporada del Campeonato de Fórmula E, a realizarse en Punta del Este en fecha 19.12.15;
4) que el gasto fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 28.10.15 por contravenirse el Artículo 15 del TOCAF, señalándose que además, que los gastos que pudiera incurrirse con la empresa Sportlink  para los costos de armado y desarmado de la pista de acuerdo a las exigencias de la FIA y al convenio de fecha 28.05.14, deberán someterse a la intervención preventiva de este Tribunal;
5) que a los efectos antes mencionados, en fecha 10.11.15 la Dirección General de Deportes de la Intendencia, sugirió como forma de pago dos partidas, una primera de U$ 58.500 más IVA y una segunda por U$ 91.500 más IVA. Dicho gasto fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 16.12.15 por haberse contravenido el Artículo 15 del T.O.C.A.F. El gasto fue reiterado y las observaciones mantenidas por este Tribunal, en Sesión de fecha 06.04.16;
6) que mediante nota de fecha 05.01.18 firmada por su director el Sr. Fernando Cáceres dirigida al Intendente, la firma Sportlink (Midianur S.A.), invocando el convenio del año 2014 (Resultando 1), solicita la suma de U$ 232.000 para apoyar los servicios de armado y gestión del circuito para el desarrollo dela carrera de Fórmula E a realizarse el 17.03.18, pagaderos de la siguiente forma: U$80.000 al primero de febrero de 2018, U$90.000 al 23 de febrero de 2018 y U$ 62.000 al 8 de marzo del 2018;
7) que mediante nota dirigida al Intendente de fecha 08.01.18, la empresa Formula E Operation LTD solicita que la Administración procese los actos y procedimientos administrativos que permitan concretar los siguientes apoyos, para la realización de la carrera en fecha 17.03.18: U$1:000.000 con disponibilidad a partir de enero 2018; viabilización del armado y desarmado del circuito urbano a través de Sportlink, quien ha prestado ese servicios en anteriores ocasiones a fin de dar cumplimiento a la homologación FIA sobre las bases del convenio suscrito el 28.05.14; y disponer de los espacios del circuito urbano desde el 20.02.18. Señalan sobre el final de la nota que el representante de la firma, el Sr. Fernando Cáceres recibirá las notificaciones y realizará las respectivas coordinaciones;
8) que el Intendente, mediante Resolución Nº925/2018 de fecha 01.02.18, dispuso otorgar el auspicio a la 6º fecha de la Cuarta Temporada del Campeonato Mundial de Fórmula E a realizarse el día 17.03.18 en la Ciudad de Punta del Este, a través del aporte de la suma de U$1:000.000 por todo concepto a la Fórmula E Operation Ltd., y disponer el pago de U$232.000 a la firma Midianur S.A. (Sportlink), para la realización, gestión y armado del circuito en condiciones de homologación FIA;
9) que en fecha 02.02.18 se notificó de la Resolución Nº 925/2018 al Sr. Ángel F. Cáceres, representante de Fórmula Formula E Operations Ltd y de Midianur S.A.;
10) que la División Contaduría en actuación de fecha 05.02.18 indica que se cargaron las sumas de $ 6:683.920 (U$ 232.000) y $28:810.000 (U$ 1:000.000) a los rubros 112 Dirección General de Deportes, 565 Deportivas, Culturales y Recreativas, 111 Dirección General de Turismo, con disponibilidad presupuestal;
11) que la firma Sportlink mediante nota de fecha 20.02.18, señala que la Sociedad bajo la cual operaba anteriormente era Cordray S.A., y que para el evento Formula E E-Prix Punta del Este 2018, se resolvió llevar a cabo la actividad Midianur S.A;

CONSIDERANDO: que se contravino el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en tanto la Resolución que compromete y dispone el gasto no fue sometida a intervención en forma previa a su notificación al representante de la firmas (destinataria del auspicio y la contratada para armado de la pista), por lo que se configura principio de ejecución (Artículo 69 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones. 
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